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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400306720180075700 

 

 
Clase de Proceso: Aprehensión y entrega    

Demandante: Alta Originadora SAS. 

Demandados: Rodrigo Moscoso Herrera y Wilson Moscoso. 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora SE DISPONE que por 

secretaría se expida oficio dirigido al parqueadero La Octava conforme la 

decisión adoptada en auto del 4 de marzo de 2020 y, se entregue a la parte 

actora para que lo tramite, haciéndose énfasis en que el proceso de la 

referencia corresponde al de Entrega de garantía mobiliaria –pago directo- 

y por ende el vehículo de placa VEX 621 debe ser entregado a la 

acreedora Alta Originadora SAS.  Líbrese oficio.    

 

Ahora, en cuanto a la situación presentada con el vehículo automotor 

objeto del presente proceso, se DISPONE requerir a la Policía Nacional-

Sijín/Sección Automotores- para que se sirva informar a este despacho el 

trámite dado al oficio No. 15 de fecha 15 de enero de 2020 radicado en sus 

dependencias el 4 de febrero de 2020. 

 

   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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